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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

MARTES, 24 DE NOVIEMBRE DE 1964 
NÚM. 265 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. , 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

I m i i i i s l i r a f c i o i M ¡ p i r o v i m c i a l 

intllOELOIIOMIOElEOII 
Secretaría General.—Sección 1.a 

CIRCULAR NUM. 59 
A fin de dar cumplimiento a lo 

ordenado por la Superioridad, todos 
los Ayuntamientos de la provincia 
remitirán a este Gobierno antes del 
día 30 del actual, una relación de 
las obras con indicación de la can
tidad a que asciende el presupuesto 
de realización dé cada una de ellas 
para su ejecución en el año en cur
so y en 1965 con medios exclusiva
mente propios de las Corporaciones 
locales, con exclusión por tanto de 
aquellas otras para las que haya ayu
da o subvención de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos o de 
los fondos de Cooperación de la Dipu
tación Provincial. > 

León, 21 de noviembre de 1964. 
E l Gobernador Civil, 

4831 Luis Ameijide Aguiar 

IHn it M m i i ü laproMia 

INTERVENCION 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío el Res
guardo del Depósito número Entra
da 41 y 10.607 de Registro, de 1.200 pe
setas (mil doscientas pesetas), consti
tuido por D. Laurentino de la Justicia 

día 22 de septiembre de 1950, se 

previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente, en la Delegación 
de Hacienda—Intervención—. quedan
do dicho Resguardo sin valor ni efecto 
alguno transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

León, 16 áe noviembre de 1964.—El 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz. 
4808 Núm. 2981—115,50 ptas. 

^ I m i m s f i r a i e i o i i i m n m c i p a l 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Redactado el proyecto de construc
ción de un pozo artesiano en Gusen
dos. de los Oteros, queda expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por el plazo de quince 
días a f in de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen y formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Gusendos de los Oteros, 10 noviem
bre 1964.—El Teniente Alcalde, San
tiago Trapero. 
4666 Núm. 2976.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionado por este Ayuntamien
to los documentos que a continuación 
se detallan, se encuentran expuestos al 
público por espacio de quince días, a 
efectos de examen y oír reclamaciones. 

Padrón sobre desagües de canalones. 

Idem sobre tránsito de animales por 
vías públicas. Idem sobre solares sin 
edificar. Idem sobre carros y bicicle
tas. Idem sobre perros. Idem sobre 
prestación personal y de transportes. 
Idem sobre aprovechamiento de aguas 
de «La Cárcaba». 

Expediente de habilitaciórj y trans
ferencia de crédito. 

Villademor de la Vega* 16 de no
viembre de 1964.—El Alcalde, Jesús 
Vázquez. 
4792 Núm. 2979.-99,75 ptas. 

i n i i i i s t i r a i c H i i i JIIK j n s f u E i a 

AUBIA P i V l l DE LEON 
Don Cándido García Moreno, Secreta

rio de la Audiencia Provincial de 
León. 
En virtud de lo acordado por la Sala 

de esta Audiencia Provincial en expe
diente de cancelación de nota penal 
que se tramita a instancia de Magín 
Novo Pumariega, penado en la causa 
36 de 1955, instruida por el Juzgado 
de Víllafranca, por el delito de lesio
nes, se cita por medio del presente a 
la perjudicada en dicha causa Rosario 
Montólo García, que tuvo su domicilio 
en Comilón, de esta provincia, y que 
actualmente se desconoce su paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Tribunal en el plazo de cinco días, 
para manifestar si se opone o no a 
referida cancelación y exprese si fue 
en su día indemnizada por el indicado 
penado. 

Y para que conste y sirva de cita
ción por medio del BOLETÍN ̂ OFICIAL de 
la provincia a dicha Rosario Montólo 



García, expido la presente en León, a 
catorce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—Cándido García 
Moreno. 4815 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de D. Esteban Martínez Cano, 
hijo de Francisco y de María, natural 
de Pinilla de la Valdería, Ayuntamien
to de Castrocontrigo, en este partido, 
último domicilio que tuvo y donde fa
lleció el día cinco de junio de mi l no
vecientos sesenta y cuatro, y se hace 
saber que a instancia de D.a Higinia 
Martínez Cano, mayor de edad, solte
ra, a sus labores y vecina de Pinilla 
de la Valdería, como hermana del 
causante, se sigue expediente para que 
se declare a dicha solicitante, y a otra, 
herederas del expresado D. Esteban 
Martínez Cano, llamándose" a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta 
días, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en La Bañeza, a cinco de no
viembre de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—El Juez de 1.a Instancia, Luis 
Fernando Roa Rico. — El Secretario, 
Manuel Rodríguez. 
4809 Núm. 2982.-152,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Primera Instancia de Villafranca del 
Bierzo y su parttdo. 
Por el presente edicto hago sabor: 

Que en el expediente sobre declaración 
de suspensión de pagos del comer
ciante en vinos de Cacabelos D. Luis 
Rodríguez Fernández, «Vinos Rofe-
mar», se ha dictado con esta fecha el 
auto cuya parte dispositiva dice así: 
«S. S.a ante mí el Secretario dijo: Se 
estima la solicitud presentada por el 
Procurador Sr. Camiña, en nombre de 
D. Luis Rodríguez Fernández y en su 
virtud se suspende definitivamente la 
convocatoria de la junta de acreedo
res acordada, que será sustituida por 
la tramitación escrita, debiendo pre
sentar el suspenso en el plazo de cua
tro meses la proposición de convenio 
con el voto de los acreedores, hecho 
constar en forma auténtica. Publíquese 
esta resolución mediante edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
el periódico «Proa» de León, y comuni
qúese a los acreedores en la misma 
forma en que lo fue la resolución de 
insolvencia provisional.—Así lo acor
dó y firma el Sr. D. Manuel Rubido 
Velasco, Juez de Primera Instancia del 
partido, doy fe.—Firmado* Manuel Ru
bido. — Ante mí. — Pedro Fernández 
Gerbolés.- '-Rubricados». 

Y para que sirva de notificación en 

forma a los acreedores y para general 
conocimiento se expide el presente en 
Villafranca del Bierzo, a catorce de no
viembre de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Manuel Rubido Velasco.—El 
Secretario, Pedro Fernández Gerbolés. 
4832 Núm. 2989.-220,50 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción seguido en este Juzgado con el 
número 169 de 1964, a instancia de 
D.a Consuelo Fernández Gutiérrez, con
tra D. Jacinto Fernández Díaz, vecino 
de Fuso de la Reina (Oviedo), en re
clamación de 3.000 pesetas, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dicen así. 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
siete de noviembre de mi l novecientos 
sesenta y cuatro.—Vistos por el señor 
D.Fernando Domínguez-Berrueta Ca-
rraffa. Juez Municipal número uno de 
los de León, los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
D.a Consuelo Fernández Gutiérrez, ma
yor de edad, viuda, industrial y vecina 
de León, representada por el Procura
dor D. Agustín Revuelta Martín y diri
gida por el Letrado D. Juan Manuel 
Revuelta de Fuentes, y de la otra como 
demandado D. Jacinto Fernández Díaz, 
mayor de edad y vecino de Fuso de la 
Reina, sobre reclamación de cantidad. 

Fallo.—Que estimando la presente 
demanda formulada por D.a Consuelo 
Fernández Gutiérrez, contra D. Jacinto 
Fernández Díaz, debo condenar y con
deno al demandado a que pague al 
actor la cantidad reclamada de tres 
mil pesetas, más intereses legales des
de la interposición de la demanda, 
imponiendo a dicho demandado, por 
precepto legal las costas del procedi
miento.—Así por esta mi sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva deberán publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
D. Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 
sirva de notificación al demandado re
belde D. Jacinto Fernández Díaz, ex
pido el presente, en León, a trece de 
noviembre de mi l novecientos sesenta 
y cuatro.—Mariano Velasco. 
4804 Núm. 2978.-283,50 ptas. 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición número 70 
de 1964, que luego se hará méri to, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

"Sentencia—En León, a veintinue
ve de octubre de m i l novecientos se

senta y cuatro.—El señor don Siró 
Fernández Robles, Juez municipal 
número Dos de esta capital, habien
do visto los presentes autos de jui
cio de cognición, seguidos a instan
cia de don Gonzalo de Paz del Río, 
mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de León, con defensa en el 
Letrado don Urbano González San
tos, contra don Javier Fernández, 
cuyo segundo apellido se ignora, 
mayor de edad, productor y vecino 
de Ponferrada, sobre reclamación de 
2.602,50 pesetas, y 

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por don Gonzalo de Paz 
del Río contra don Javier Fernández, 
en reclamación de dos mi l seiscientas 
dos pesetas con cincuenta céntimos 
e intereses legales, debo condenar y 
condeno á dicho demandado a que 
tan pronto fuere firme esta senten
cia abone al actor la expresada suma 
y sus intereses legales desde la fe
cha _de presentación de la demanda 
hasta la del total pago, imponiéndo
le asimismo el de las costas del pro-
cedimiento.---Y por la rebeldía del 
demandado, notifíquese esta resolu
ción en la forma prevenida en los 
artículo 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, caso de que por 
el actor no interese la notificación 
personal.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siró Fernández.—Rubricado." 

Y para que ' sirva de notificación 
al demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente con el visto bueno 
del señor Juez, en León, a treinta 
y uno de octubre de mi l novecien
tos sesenta y cuatro.—El Secretario 
(ilegible).—Visto Bueno: El Juez Mu
nicipal número Dos, Siró Fernández 
Robles. 
4791 Núm: 2980.-283,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

C o m u n i d a d d e Regantes 
del Canal de la Ribera Alta de! Porma 

En cumplimiento de lo expuesto en 
las Ordenanzas de esta Comunidad, se 
convoca a todos los usuarios de este 
canal para que asistan el próximo 
día 6 de diciembre a las tres de la 
tarde en primera convocatoria y en 
segunda a las tres y media con el fin 
de celebrar Junta General ordinaria, 
en la que se tratará el siguiente orden 
del día: 

1. ° Aprobación si procede del acta 
anterior. 

2. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
presente año que presentará el Sin
dicato. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Moral del Condado, a 10 de noviem

bre de 1964—El Presidente de la Co
munidad, Jacinto García. 
4684 Núm. 2977.-115,50 ptas. 

Imprenta Provincial 
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